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PROYE:TO DE CONV'ENeION SOBRE LETRAS DE CAMBIO INTERNACIONALES
Y PAGARES INTERNACIONALES

CAPITULO I. AMBlTO DE APLICACION y FORMA
DEL TITULO

Artículo 1

1) La presente Convención se aplicará a las letras de cambio internacionales
y a los pagarés internacionales.

2) Una letra de cambio internacional es un título escrito que:

a) COntiene en su texto las palabras "letra de cambio internacional
(Convención de ••• )";

b) Contiene una orden pura y Simple del librador dirigida al liorado de ...
pagar una suma determinada de dinero al tomador o a su orden;

c) Es pagadero a la vista o en un momento determinado;

d) Está fechado;

e) Sefiala que dos, por lo menos, de los lugares siguientes están
ubicados en Estados diferentes:

i) El lugar donde se libra la letra;

ii) El lugar indicado al lado de la firma del librador;

lii) El lugar indicado al lado del nombre del librado;

iv) El lugar indicado al lado del nombre del tomador;

v) El lugar del pago;

f) Está firmada por el liorador.

3) Un pagaré internacional es un título escrito que:

a) COntiene en su texto las palabras "pagaré internacional (COnvención
.de ••• )";

b) Contiene una promesa pura y simple mediante la que el suscriptor se
compromete a pagar una determinada suma de dinero al tomador o a su orden; ..

c) Es pagadero a la vista o en un momento determinado;

d) Está fechado;

e) Indica que dos, por lo menos, de los lugares siguientes están
ubicados en Estados' diferentes:

/ ...
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i) El lugar en que se suscribe el pagaré;

ii) El lugar indicado al lado de la firma del suscriptor;

iii) El lugar indicado al lado del nombre del tomador;

iv) El lugar del pago;

f) Está firmado por el suscriptor.

4) El hecho de que se pruebe que lo indicado en el inciso e) del párrafo 2)
o en el inciso e) del párrafo 3) del presente artículo es incorrecto no afectará a
la aplicación de la presente Convenci6n.

Artículo 2

La presente Convención se aplicará estén o no situados en Estados contratantes
los lugares indicados en una letra de cambio internacional o en un pagaré
internacional conforme a lo dispuesto en el inciso e) del párrafo 2) o en el inciso
e) del párrafo 3) del artículo l.

CAPITULO II. INTERPRETACION

Sección l. Disposiciones generales

Artículo 3

En la <interpretación de la presente Convención se tendrán en cuenta su
carácter internacional y la necesidad de promover la uniformidad en su aplicación.

Artículo 4

En la presente Convención:

1) El término nletra n designa una letra de cambio internacional sujeta a la
presente Convención;

2) El término "pagaré" designa un pagaré internacional sujeto a la. presente
Convención;

3) El término "títulon designa una letra oun pagaré;

4) El término nlibradon. designa a la persona contra la cual se libra una
letra pero que no la ha aceptado;

S) El término ntomador n designa ala persona en cuyo favor el librador
ordena que se efectúe el pago oa la cual el suscriptor promete pagar;

6) El término ntertedor n designa a la persona que está en posesión de un
título de conformidad con ló dispuesto en el ar tículo 14;

/ ...
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7) El término "tenedor protegido" designa al tenedor de un título que a
simple vista parecía completo y en regla en el momento en que pasó a ser tenedor, a
condición de que:

a) No hubiera tenido conocimiento, a la sazón, de ninguna acción o
excepc10n relativa al título según lo dispuesto en el artículo 25 ni del hecho
de que és~e hubiese sido protestado por falta de aceptación o de pago;

b) No hubiera expirado el plazo previsto en el artículo 51 para la
presentación de ese título para SU pago,

8) El término "firmante" designa a cualquier persona que ha firmado un
título en calidad de librador, suscriptor, aceptante, endosante o avalista;

9) El término "vencimiento" designa la fecha de pago a que se refiere el
artículo 8;

10) El término "firma" ineluye la firma que se estampa mediante sello,
símbolo, faesímile, perforación o cualquier otro medio mecánico· y el término
"firma falsificada" incluye la firma estampada mediante el uso ilícito o no
autorizado de cualquiera de esos medios.

[11) El término "moneda" incluye una unidad de cuenta monetaria establecida
por una institución intergubernamental, aunque esa institución haya previsto que la
unidad pueda transferirse solamente en sus libros y entre ella y las personas
designadas por .ella o entre esas personas.~ .

Artículo 5

A los f~nes de la presente Convención, se considerará que> una persona tiene
conocimiento de un hecho si tiene efectivamente conocimiento de ese hecho· o no
hubiera podido desconocer su existencia..

Sección 2. Interpretación de los requisitos formales

Artículo 6

La suma pagadera en virtud de un título se considerará una suma determinada
aunque el tít~lo indique que deba pagarse:

•
[Artículo (X)

Un Estado contratante cuya legislación exija que la firma de un título se
efectúe de pufio y letra podrá, en el momento de su firma, ratificación o adhesión,
hacer una declaración en el sentido de que en su territorio la firma puesta en un
título debe estamparse de puf\o y letra~

J.•.••
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a) Con interés;

b) A plazos en fechas sucesivas.

c) A plazos en fechas sucesivas, estipulándose en el título ~ue, en caso
de no pagarse cualquiera de las cuotas. se adeudará todo el saldo impago;

d ) Con arreglo '""8. un tipo de cambio indicado en el título o ~ue se ha de
determinar tal como se señale en el título; '0

e) En una moneda distintas de aquélla en que está exPresado el importe
del título.

Artículo 7

• 1) En caso de disctepancia entre el importe del título expresado en letras y
el importe expresado en cifras, el valor del título será el expresado en letras.

2). Si el valor del título está expresado en una moneda que tenga designación
idénticaaladepor lo menos otro Estado distinto del Estado en que senaya de
efectuar el. pago como se indica en el título y 'la moneda especificada no se
identif'icacomo la de Estado algl.lno, se considerará que esa moneda es la del Estado
en el cual se ha de efectuar el pago.

3) Si el título indica que devengará intereses sin especificarla feqhaen
que empezarán a. correr, los intereses correrán a partir de la fecha del título.

4) La estipulación que figure en un título en el sentido de que habrá de
devengar intereses se tendrá por no escrita amenos que se indique la tasa de
interés •• pagadera.

Artículo 8

1) El título se considerará pagadero a la vista:

a) Si indica que es pagadero a la vista, a requerimiento o contra
presentación osi contiene alguna expresión equivalente; o

b) Si 1'1.0 indica la fecha del pago.

2) Cuando U1'1.,título pagadero en una fecha determinada sea aceptado, endosado
o avalado después de su vencimiento será pagadero ala vista respecto del
aceptante, el endosante o el avalista.

3) El título, se considerará pagadero en un momento determinado si indica que
es pagadero:

a) En una 'fecha determinada o a un cierto plazo desde una fecha
determinada o a un cierto plazo desde la fecha del títulol o

p) A un cierto plazo vista; o

l·.·· •

.. ------~~--~--~-~---_.......



A/CN.9/211
Espaf'lol
Página 6

c) A plazos en fechas sucesivas¡ o

d) A plazos en fecnas sucesivas, estipulándose en el título que, en
caso de no pagarse cualquiera de las cuotas, se adeudará todo el saldo impago.

4) El momento de pago del título pagadero a un cierto plazo a partir de la
fecha se determinará con referencia a la fecha del título.

5) El vencimiento de una letra pagadera a plazo vista se determinará por la
fecha de su aceptación.

6) La fecha de vencimiento de un título pagadero a la ~ista será aquella en
que se presenta el documento para su pago.

7)
mediante
negara a

El vencimiento de un pagaré pagadero aplazo vista se determinará
la fecha del visado suscrito por el firmante en el pagaré o, si éste se
firmarlo, desde la fecha de la presentación. •

Cuando un título se libra, o se. hace pagadero, a uno o más meses después de
determinada fecha, o después de la fecha del título o a plazo vista, el título
vencerá en la fecha correspondiente del mes en que debe hacerse el pago. Si no
existe una fecha correspondiente, el título vencerá el último día de ese mes.

Artículo 9

1) La letra podrá:

a) Librarse contra dos o más librados¡

b) Firmarse por dos o más libradores¡

c) Pagarse a dos o más tomadores¡

2) El pagaré podrá:

a) Suscribirse por dos o más suscriptoresi

b) Pagarse a dos o más tomadores.

3) Si el título es pagadero a dos o más tomadores alternativamente, podrá
pagarse a cualquiera de ellos, y cualquiera de ellos que se halle en posesión del
titulo POdrá ejercer los derechos del tenedot. En los demás casos, el título será
pagadero a todos ellos y los derechos del tenedor sólo podrán ser ejercidos por
todos ellos.

Artículo 10

La letra podrá:

a) Librarse sobre el propio librador~

b) Librarse a su propia orden.

l . . .
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Sección 3. Modo de completar un título incompletb

Artículo 11

1) El título incompletb que cumpla con los requisitos establecidos en los
incisos a) yf) del párrafo 2) oen los incisos a) Y f) del párrafo 3) pero que
carezca de otros elementos propios de uno o más de los requisitos establecidos en
los párrafos 2) 6 3) del artículo 1 podrá completarse, yel título así completado
surtirá efectos domo letra b como pagaré.

2) Cuando tal título sea completado de manera distinta de la estipulada en
el acuerdb celebrado:

a) La parte que haya firmado el título antes de haberse completado éste
podrá invocar el incumplimiento del acuerdo como excepción contra el tenedor,
siempre que éste hubiese tenido conocimiento del inc.umplimiento del acuerdo en
el momento de pasar a ser tenedor;

b) La parte que haya firmado el título después (ie haberse completado
éste será responsable según lo dispuesto en el título así completado.

CAPITULO III. TRANSFEREICIA

Artículo 12

Se transferirá un título:

a) Mediante endoso y entrega del título por el endosante al 'endoaata-
rio; o

b) Mediante simple entrega deltltulp, si el último endoso es. en blanco.
Artículo 13

1) El endoso debe escribirse en el título o en una tira afiadida a él
("allonge"). Debe ser firmado.

2) Un endoso puede ser:

a) en blanco, esto es, mediante una firma solamente o mediante una
firma acompafiada de una declaración en el sentido de que el título es pagadero
a cualquier persona en cuya posesión esté;

b) especial, esto es, mediante una firma acbmpaf'iada de una indicación
de la persona a quien. es pagadero el título.

Artículo 14

1) Se entenderá por tenedbr:

a) Al tomadbrque esté en posesión del ti tulo;o

l . . •
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b) A la persona que esté en poses~on de un título que se le haya
endosado o cuyo último endoso sea en blanco, y en el que figure una cadena
ininterrumpida de endosos, aunque uno de ellos sea falso o haya sido firmado
por un mandatario sin poder suficiente.

2) Cuando un endoso en blanco vaya seguido de otro endoso, la persona que
haya firmado este último se considerará endosatario en virtud del endoso en blanco.

3) Una persona no perderá el carácter de tenedor aun cuando el título se
haya obtenido en circunstancias, inclusive incapacidad o fraude, violencia o error
de cualquier tipo, que .darían origen a acciones o excepciones respecto del título.

Artículo 15

El tenedor de un título cuyo último endoso sea en blanco podrá:

a) Endosar nuevamente el título. ya sea en b.l.anco
determinada; o

b) Convertir el endoso olanca er.ur:. endose especial inCl.i~R.!,.':¡O que el
.;"".,:título es pagadero a su nombre o al de otra persona iiptp-r.:m;!le.~_a; o

c ) Transferir el título de conf'onniiia.n con el párra.f'o h) r1p-l
artículo 12.

Artículo 16

CUando el librador o el: suscriptor haya insertado en el título, o un endosante
en el endoso, palabras tales como "no negociable", "no transmisible", "no a la
orden", "páguese a .(X) solamente", u otra expresión equivalente, el adquirente no
se convertirá en tenedor excepto a efectos de cobro.

Artículo 17

1) El endoso debe ser incondicional.

2) El endoso condicional transfiere el título independientemente de que se
cumpla la condición.

Artículo 18

Ningún endoso relativo a una parte de la suma pagadera en virtud del título
surtirá efectos de endoso.

Artículo 19

Cuando haya dos o más endosos se presumirá que se hicieron en el orden en que
aparecen en el título, a menos que se pruebe 10 contrario.

/ ...
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Artículo 20

1) Cuando en el endoso figuren las palabras "para cobro", "para depósito",
"valor en cobro", "por poder", "páguese a cualquier banco", u otra expresión
equivalente, que autoricen al endosatario a cobrar el título (endoso para cobro) ,
éste:

a) Sólo pexiráendosarel título para los efectos del cobro)

b) pexiráejercer texios los derechos que dimanen del títulO;

e) Estará sujeto a todas las acciones y excepciones que puedan
dirigirse contra el endosante.

2) El endosante para cobro no será responsable en relación con el título
• ante ningún tenedor posterior •

Artículo 21

El tenedor de untítulopexirá transferirlo a un firmante anterior o al librado
de conformidad con el artículo 12; no obstante, en el caso en que el adquirente sea
un tenedor anterior del título, no se requer~ra endosO y podrá cancelarse texio
endoso que le impida adquirir.el carácter de tenedor.

Artículo 22

El títulopexirá tr.ansferirse de conformidad con el artículo 12 desPlJes> de su
vencimiento,.excepto por.el librado, el aceptante o el suscriptor.

ArtículO 23

1) CUando un>endososea falso,cualquiéra de los .. firmantes tendrá dereehoa
recibir del fals.ifieadory de la persona a quien el falsificador haya transferido
directamente el título, una indelllnización por losdafiosque haya sufrido comoe consecuencia de la falsificación.

2) La presente Convención no regula la responsabilidad del firmante o del
librado que pague, ni del endosatario para el cobro que cobre, un título en que
haya un endoso falso.

3) Para los fines de este artículo, un endoso estampado en un instrumento
por una persona que ac;úe en calidad de mandatario sin poder suficiente o
excediéndose en su mandato tendrá los mismos efectos que un endoso falsificado.

/ ..•...
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CAPI'l'ULO IV. DERECHOS Y OBLIGACIONES

Sección l. Derecnos del tenedor y del tenedor protegido

Artículo 24

1) El tenedor de un título tendrá todos los derechos que se le confieren en
virtud de la presente Convención respecto de cualquiera de los firmantes del
titulo.

2) El tenedor tendrá derecho a transferir el título de conformidad con el
ar tículo 12.

a) cualquier excepción que pueda oponerse en virtud de la presente
Convencióni

1)

Artículo 25

Un firmante podrá oponer a un tenedor que no sea tenedor protegido; •
b) cualquier excepción basada en una transacción anterior entre dicha

persona y el librador o un tenedor anterior, o emergente de las circunstancias
en que dicha persona pasó a ser firmantei

c) cualquier excepción respecto de la responsabilidad contractual
basada en una transacción entre dicha persona yel tenedori

d) cualquier excepción basada en la incapacidad de dicha pe~sona para
obligarse en virtud de ese título o en el hecho de que f.irmó sin tener
conocimiento de que su firma lo convertía en firmante del títu.lO, a condición
de que eSa falta de conocimiento no se debiera a su negligencia.

2) Los derechos sobre un. título de un tenedor, que no sea tenedor protegido
podrán ser objeto de cualquier acción de reivindicación válida sobre el título por
cualquier persona.

3) El firmante no podrá oponer como excepclon contra un tenedor que no sea
tenedor protegido el hecho de que un tercero pueda ejercer una acción sobre el
titulo, a menos que:

a) dicho tercero haya ejercido su derecho de acción sobre el título, o

b) dicho tenedor haya adquirido el titulo mediante hurto o falsificado
la firma del tomador o el endosatario, o haya participado en tal hurto o
falsificación.

Artículo 26

1) Un firmante sólo podrá oponer a un tenedor protegido las siguientes
excepciones:

a) Excepciones basadas en los artículos 29 (párr. 1), 30, 31 (párr. 1),
32 (párr. 3), 49, 53 y80 de la presente Convención;

l·· .
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b) Excepciones basadas en la transacción anterior entre el firmante y
ese tenedor o derivadas de un acto fraudulento realizado por ese tenedor para
obtener la firma de esa persona en el título;

c) Excepciones basadas en la incapacidad de ese firmante para obligarse
en virtud del título o en el hecho de que esa persona firmó sin tener
conocimiento de que su firma la convertía en firmante del título, a condicion
de que esa falta de conocimiento no se debiera a su negligencia.

2) Los derechos del tenedor protegido sobre el título no podrán ser Objeto
de ninguna accion de reivindicación sobre el título por parte de persona alguna,
con la excepción de una acci6n válida derivada de la transacci6n anterior entre el
tenedor y la persona que ejerza la acción o derivada de un acto fraudulento
realizadO por ese tenedor para obtener la firma de esa persona en el título•

Artículo 27

1) La transmisión del título por un tenedor protegido conferirá a cualquier
tenedor posterior los derechos sobre el título del tenedor protegido, excepto si
ese tenedor posterior ha participado en una transacción que dé lugar a una aCCión
sooreel título o a una excepcion respecto del mismo.

2) Si.el firmante paga el título con arreglo al artículo 66 y se le
transfiere el titulo, esta transferencia no conferirá al firmante los derechos que
hubiera tenido sobre el. título un tenedor protegido anterior.

Artículo 28

Mientras no se demuestre lo contrario, se presumirá que. todo tenedor es
tenedor. protegido.

Secci6n 2.. Obligaciones de ·los· firmantes

A. Disposiciones generales

Artículo 29

1) COn sujeci6n a lo dispuesto en los artículos 30 y 32, nadie quedará
obligado por un título a menos que lo firme.

2) La persona que firme un título con nombre distinto del propio quedará
obligada como silo hubiese firmado COn su propio nombre.

Artículo 30

La firma falsificada de un título no impondrá obligación alguna a la persona
cuya firma fue falsificada. No Obstante, dicha persona quedará obligada cODlO.si
nubiese firmado ella misma el título si ha consentido, expresa o implícitamente,
obligarse por .·la firma falsificada oha dado a entender que esa fi.rma en suya.

l ...
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Artículo 31

. 1) Si un título ha sido objeto de alteraciones sustanciales:

a) Los que hayan firmado el título después de esa alteración quedarán
obligados por dicho título en los términos del texto alterado¡

b) Los que hayan firmado el título antes de esa alteración quedarán
obligados por dicho título en los términos del texto original. Sin embargo,
todo firmante que haya efectuado por sí mismo, autorizado o permitido dicha
alteración quedará obligado respecto del título en los términos del texto
alterado.

2) Salvo prueba en contrario, se considerará que la firma se ha estampado en
el título después de efectuada la alteración sustancial.

3) Se considerará sustancial la alteración que modifique en cualquier
sentido el compromiso escrito de cualquier firmante contenido en el título.

Artículo 32

1) El título podrá ser firmado por un mandatario.

2) La firma de un mandatario estampada por él en un título con poder de su
principal y con indicación en el título de que firma en calidad de mandatario en
nombre de ese principal designado, o la firma de un principal estampada en el
título por un mandatario con poder del principal, obliga al principal y no al
mandatario.

3) La firma estampada en un título por Una persona en calidad de mandatario
pero sin poder para firmar o excediéndose en su mandato, o por un mandatario con
poder para. firmar pero sin indicar en el títuló que firma en oalidadde tal por una
persona determinada, o que indique en el títuloque·firma en calidad. de mandatario
pero sin nombrar a la persona que representa, obliga a la persona que. ha firmado y
no a la persona a quien pretende representar.

4) La ouestión de si una firma fue estampada en el título en calidad de
mandatario sólo porá determinarse mediante referencia a lo que aparezca en el
propio título.

5) La persona que de conformidad con el párrafo 3 queda obligada por el
títu].o, y que lo paga, tiene los mismos. derechos que hubiese tenido la persona por
quien pretendía actuar si ésta lo hubiera pagado.

ArtículO 33

La orden de pago contenida en la letra de cambio no constituye por sí misma
una cesión al tomador de la provisión de fondos que el librador ha hecho al librado.

/ ...
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B. El librador

Artículo 34

1) El librador, en caso de falta de aceptación o de pago de la letra y una
vez efectuado el protesto debido, se compromete a pagar al tenedor, o a cualquier
firmante posterior que pague la letra de. conformidad con el artículo 66, el importe
de la letra y todos los intereses y gastos que puedan exigirse de conformidad con
el artículo 66 ó 67.

2) El librador podrá excluir o limitar su propia responsabilidad mediante
una estipulación expresa en la letra. Esa estipulación tendrá efecto solamente
respecto del librador.

C. El suscriptor

Artículo 35

1) El suscriptor se compromete a pagar al tenedor o a cualquier firmante que
pague el pagaré de conformidad. con el artículo 66, el importe del pagaré de
conformidad con lo estipulado en ese pagaré, y todos los intereses i gastos que
puedan reclamarse de conformidad con el artículo 66 ó 67.

2) El suscriptor. no podrá excluir o limitar su propia responsabilidad
mediante una estipulación en el pagaré. Esa estipulación no surtirá efecto.

El librado y el aceptante

Artículo 36

1) libradono/qut!dará obligaQ-o por la letra hasta que la acepte.

2) El aceptante se compromete apagar al tenedor o a cualquier firmante que
pague la letra de conformidad con el artículo 66 el importe de esta, de conformidad
con lo estipulado en su aceptación, y todo$ los intereses y gastos .que puedan
exigirse de conformidad con el artículo 66 ó 67.

Artículo 37

La aceptación se anotará en la letra y podrá efectuarse:

a) mediante la firma del libradoacompai'iada de la palabra "aceptada" u
otra expresión equivalente, o

b) mediante la simple firma del libraQ-o.

Artículo 38

1) El título incompleto que c\.UllPla con los requisitos que figuran en el
apartado a) del párrafo 2). del articulo 1 podrá ser aceptado por el librado antes
de que haya sido. firmado por el. librador o mientras esté incompleto por cualquier
otra razón.
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2) La letra podrá aceptarse antes, en el momento o después de su
vencimiento, o después de haber sido desatendida por falta de aceptación o de pago.

3) Cuando una letra pagadera a cierto plazo vista, o que deba presentarse
Para la aceptación antes de una fecha especificada, sea aceptada, el aceptante
deberá indicar la fecha de su aceptación; si el aceptante .no hace esa indicación,
el librador o el tenedor POdrán insertar la fecha de aceptación.

4) Cuando una letra pagadera a cierto plazo vista sea desatendida por falta
de aceptación y posteriormente el librado la acepte, el tenedor tendrá derecho a
que la aceptación lleve la fecha en que la letra fue desatendida.

Artículo 39

1) La aceptación debe ser sin reservas. Se considera que una aceptación es
con reservas si es condicional o modifica los términos de la letra.

2) Si el librado estipula en la letra que su aceptación está sujeta a
reservas:

a) Queda obligado de todos modos con arreglo a los términos de su
aceptación con reservas;

b) La letra se considera desatendida por falta de aceptación.

3) Se considerara que una aceptación relativa solamente a una parte del
importe de la letra es. una aceptación con reservas. Si el tenedor recibe esa
aceptación, la letra es desatendida por falta de aceptaci6n solamente respecto de
la Parte restante.

4) Una aceptación que indique que el pago deberá efecturse en un domicilio
determinado o por un/mandatario determinado no .seconsiderará con reservas, siempre
que:

a) No se modifique el lugar en que deba efectw;se el pago;

b) La letra no se haya librado para ser pagada ,por otro mandatario.

E. El endosante

Artículo 40

1) Elendosante, en caso de que se rechace el título por falta de aceptación
o de pago, y una vez efectuado el protesto debido, se comprcmete apagar al tenedor
o a cualquier firmante posterior que pague el título deco.eormidad con el
artículo 66 el importe del título y todos los intereses y 9.stos que puedan
exigirse de conformidad con el artículo 66 Ó 67.

2) El endosante podrá eximirse de responsabilidad o limitar su
responsabilidad mediante estipulación expresa en el título. Esta estipulación sólo
será.válida respecto de ese endosante.
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Artículo 41

1) La persona que. transfiere un título mediante simple enuega responde ante
todo tenedor posterior por cualesquiera danos que a dicho tenedor pudiera causarle
el hecho de que, antes de esa transmisión:

a) se pusiera en el título una firma falsificada o no autorizada; o

b) el título fuera.objetode una alteración sustancial; o

c) un firmante tuviera una acción o excepción válida; o

d) la letra fuera desatendida por falta de aceptación o de pago o el
pagaré fuera desatendido por falta de pago.

2) La indemnización por dafiosprevista en el párrafo 1 no podrá ser superior
a la suma a que se refiere el artículo 66 ó 67.

3) Sólo se responderá de los defectos mencionados en el párrafo 1 ante el
tenedor que haya recibido el título sin conocimiento de esos defectos.

F. El avalista

Artículo 42

1) El p~go deuntít.ulo, independientemente de que haya sido aceptado o no,
podrá ser gatantizadorespectodela totalidad o departe de la cantidad por. cuenta
de cualquier firmante o del librado. Cualquier persona, sea ya ono un firmante,
podrá dar un aval•.

2) El aval deber á anotarse
("allonge") •

el título oen una hoja anexa al mismo

3) El aval se expresará mediante las palabras: "garantizada","avalacia",
"bueno por aval", u otra expresión equivalente, acompafiada por la firma del
avalista.

4) El aval podrá otorgarse mediante la sola firma. Salvo que el contexto
indique otra cosa:

a) La sola firma de una persona distinta del librador o del librado en
el anverso del título constituye un aval;

p) La sola firma del librador en el anverso del título constituye una
aceptación; y

c) La sola firma en el reverso del título que no sea la del librador
constituye un endoso.

5) El avalista podrá indicar la persona a quien avale. A falta de. esa
indicación, la persona a quien avale será el aceptante o el librado, en el caso de
la letra, o el suscriptor en el caso del pagaré.
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Artículo 43

1) El avalista responderá por el título en la misma medida que el firmante a
quien avale, a menos que el avalista haya estipulado otra cosa en el título.

2) Si la persona a quien avala es el librado, el avalista se compromete a
pagar la letra al vencimiento.

Artículo 44

El avalista que pague el título tendrá derechos basados en él ante el firmante
a quien avale y ante quienes respondan por aquél respecto de dicho firmante.

CAPITULO V. PRESENTACION, FALTA DE ACEPTACION O DE PAGO Y ACCIONES

Sección l. Presentación para la acepatación y
falta de aceptación

Artículo' 45

1) La letra podrá presentarse para su aceptación.

2} La letra deberá presentarse para su aceptación:

a) cuando el librador haya estipulado en la letra que ésta deberá
presentarse para su aceptación;

b) cuando la letra se haya librado pagadera a cierto plazo vista;

c) cuando la letra se haya librado pagadera en un lugar distinto del de
la residencia o el establecimiento del librado, excepto cuando esa letra deba
pagarse a su presentación.

Artículo 46

1) Sin perjuicio de las disposiciones del artículo 45, el librador puede
estipula.r en la letra que ésta no se presentará para su aceptación o que no se
presentará antes de una fecha determinada o antes de que ocurra un acontecimiento
determinado.

2) Si se presenta una letra para su aceptación a pesar de haber una
estipulación de las permitidas con arreglo .al párrafo 1), y dicha letra no es
aceptada, no se considerará que hay falta de aceptación de la letra.

3) Si el librado acepta una letra a pesar de haber una estipulación según la
cual la letra no deba presentarse a la aceptación, la aceptación surtirá efecto.

Artículo 47

Se considerará que una letra ha sido debidamente presentada para su aceptación
si se presenta de contormidad con las siguientes reglas:
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a) El tenedor deberá presentar la letra al librado en día hábil y auna
hora razonable;

b) Una letra que haya sido librada contra dos o más personas podrá ser
presentada a cualquiera de ellas, a menos que en la propia letra se indique
claramente otra cosa;

c) La presentación para la aceptación podrá bacerse a una persona o
autoridad distinta del librado, si esa persona o autoridad está facultada
para aceptar la letra en virtud de la ley aplicable;

d) Si se libra una letra pagadera a fecha fija, la presentación para
la aceptación deberá hacerse en la fecha de vencimiento o antes de dicha fechaJ

e) Una letra librada pagade~a a la vista o él cierto plazo vista deberá
presentarse para su aceptación dentro del plazo de un ano de su fecha;

f) TOda letra en la. que el librador haya fijado una fecha o un plazo
para su presentación a la aceptación deberá presentarse en la fecha fijada o
dentro del plazo fijado.

Artículo 48

La presentación necesaria u opcional de la letra para su aceptación quedará
dispensada:

a) Sil ellibradoba fallec.idooha dejado detener la libre
administracióndesusbienespor.causa<de insolvencia, es una persona ficticiéi
onotienecapacidad para. incur r ir. en respollsabilidad.cambiar ia •• como
aceptante, o siellibrado .es una empre.sa, soc"iedad colectiva, asociación u
ot.ra persona .jurídica qUe baya dejado de existir;

b) Cuando, aun ac:tuando con razonable diligencia, la. presentación .para
la aceptación no pueda realizarse dentro de los plazos establecidos a tal
efecto.

Artículo 49

Si. una letra9ue ha de presentarse para su aceptación no se presenta debida
mente, el librador , los endosantes y sus avalistas no .quedarán obligados por ella.

Artículo 50

1) Se considerará que hay falta de aceptación de una letra:

a) cuando el librado, efectuaba la debida presentación, rechace
expresamente la letra o cuando, actuando con razonable diligencia, no pueda
obtenerse la aceptacióll' o cuando el. tenedor no pueda obtener la aceptación a
que tiene derecho con arreglo a la presente Convención;

b) cuando se dispense de la presentación a la aceptación con arreglo a
lo dispuesto en el artículo 48, ano ser que la letra sea de hecho aceptada.
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2) Si una letra no es aceptada, el tenedor podrá:

a) ejercer, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 55, una acción
inn~diata contra el librador, los endosantes y sus avalistas;

b) ejercer una acción inmediata contra el avalista del librado.

Sección 2. Presentación para el pago y falta de pago

Artículo 51

Se considerará que un título ha sido debidamente presentado al pago si se
presenta de conformidad con las siguientes reglas:

a) El tenedor deberá presentar el título al librado, al aceptante o al
suscriptor en día bábil y a una hora razonable;

b) una letra que baya sido librada contra dos o más librados o sea
aceptada por dos o más librados, o un pagaré firmado por dos o más
suscriptores, se podrá presentar a cualquiera de ellos, salvo que'en el título
se indique claramente otra cosa;

c) Si el librado, el, aceptante o el suscriptor han fallecido, la
presentación deberá bacerse a las personas que, con arreglo a la ley
aplicable, sean sus here~eros o estén facultadas para administrar su
patrimonio;

d) La presentación al pago podrá bacerse a .una persona o autoridad
distinta del. librado, el aceptante o el suscriptor si esa. persona o autoridad
está facultada, con arreglo a la ley aplicable, para pagar el título;

e) TOdo título que no sea pagadero a la vista deberá presentarse el
pago en el día de su vencimiento o en el pr imer .día hábil s.iguiente;

f) TOdo título que sea pagadero a la vista deberá presentarse al pago
dentro del plazo de un ano de su fecba;

g) El título deberá presentarse al pago:

i) en el lugar de pago indicado en él; o

ii) si no se ha fijado un lugar de pago, en el domicilio del librado,
del aceptante o del suscriptor indicado en el titulo; o

iii) si no se ha fijado un lugar de pago y no sebaindicado el
domiciliO del librado, del aceptante o del suscriptor, en el
establecimiento principal o la residencia habitual del
librado, del aceptante o del suscriptoq

h) El títulopodra preseotarseal pago ante una cámara de compensación.
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Artículo 52

1) Será excusable la demora en efectuar la ~esentación al pago cuando se
deba a circunstancias ajenas a la voluntad del teneaor y que éste no pudo evitar ni
superar. Cuando cese la causa de la demora, la presentación deberá efectuarse con
diligencia razonable.

2) La obligación de presentar el título para su pago cesa:

a) Cuando el librador, un endosante o un avalista haya renunciado a
la presentación expresa o tácitamente; esa renunc1a:

i) si ha sido incluida en el título por el librador, obliga a todos
los firmantes subsiguientes y beneficia a cualquier tenedor7

ii) si ha sido incluida en el título por una parte distinta del
librador, obliga sólo a esa paruepero beneficia a cualquier
tenedor;

iii) sise be hecho fuera del título, obliga sólo a la parte que la
hace y beneficia únicamente al~nedor en cuyo favor se hizo.

b) Si el título no es pagadero a la viSta, yla causa de la demora en
hacerla presentación. persiste pasados 30 días después del vencimiento;

c). Si el título es pagadero a la vista ¡y l.acauSadelademora sigue
existiendopasados.30díasdespués de l.aexpi.-eióndelplazopara efectuar la
presentación al pago;

d)... Si ellibraaO,el suscriptor oel ac:lIIeptapteha dejado de tenerla
libre administración de sus. bienes>por causa/<ie su insolvencia, es una persona
ficticia o .unapersona que no tiene capacidad~rª hacer el pago, osiel
l.ibrado,.elsuscriptoro el aceptante es una .pr.sa, sociedad colectiva,
asociación u otra persona jurídica que ha dejiliño eJe existiq

e) Si no hay ningún lugar en el que el<:título deba ser presentado con
arreglo al apartado g) del artículo 51.

3) ¡,.a obligación de presentar un título para .. j¡u pago cesa también, en lo que
respecta ala letra., cuando ésta haya sido protestada por falta de aceptación.

Artículo 53

1) Si la letra no se presenta debidamente al.pa90, el librador, los
endosantes y sus. avalistas no quedarán obligados por ella.

2) Si el pagaré no se presenta debidamente al pago, los endosantes y sus
avalistas no quedaráp ooligadosporél.

3) La falta de presentación de un instrumento al pago no exonera de la
obligación correspondiente al aceptante, al suscriptor o a sus avalistas ni al
avalista del librado.
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Artículo 54

1) Se considerará que hay falta de pago de un título:

a) Cuando, efectuada la preséntaci6n debida, se deniegue el pago o
cuando el ténedor no pueda obtener el pago a que tiene derecho con arreglo a
la presente ConvenciónJ

b) Cuando se dispense de la presentaci6n al pago de conformidad con
el párrafo 2) del artículo 52 y el título no sea pagado al vencimiento.

2) Si no se paga la letra, el tenedor podrá ejercer, con arreglo a lo
dispuesto en el artículo 55, una acci6n contra el librador, los endosantes y sus
avalistas.

3) Si no se paga el pagaré, el tenedor podrá ejercer, con arreglo a lo
dispuesto en el artículo 55, una acción contra los endosantes y sus avalistas.

Sección 3. Acciones

A. Protesto

Artículo 55

Si un título ha sido desatentido por falta de aceptaci6n o de pago, el tenedor
sólo podrá ejercer su acción una vez que el título haya sido debidamente protestado
por falta de aceptaci6n o de pago, según 10 dispuesto en los artículos 56 a 58.

Artículo 56

1) El protesto es una declaración de falta deaceptaci6n.ode pago hecha en
el lugar en el que se denegó la aceptaci6n oel pago del t:!tuloyfirmada y fechada
por una persona. autorizada para estos efectos por la ley del lugar. La declaraci6n
debe especificar:

a) la persona a cuyo requerimiento Sé protésta el títuloJ

b) el lugar del protestoJ y

c) la petición hecha y la respuesta dada, si la hUbO, o el hecho de que
no puedo hallarse al librado o al aceptante o al suscriptor.

2) El protesto puede hacerse:

a) en el propio título o en una hoja anexa a éste; o

b) en un documento separado, en cuyo caso deberá precisar claramente
cuál es el título desatendido.
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3) A menos queen.el títulO se estipule la obligatoriedad del protesto, éste
puede reemplazarse por una declaración escrita en el título y firmada yfecbada por
el librado, el aceptante o el suscriptor, o, en el caso de un título en que figure
un domicilio con una. persona designada para el pago, por la persona designada; en
la declaración se debe sefialar que se deniega la aceptación o el pago.

4) La declaración hecha de conformidad con el párrato 3) se considera como
un protesto a efectos de la presente Convención.

Artículo 57

1) El protesto de una letra por falta de aceptación deberá bacerse en el día
en que la letra es desatendida o en uno de los dos días hábiles siguientes.

2) El protesto de un título por falta de pago deberá hacerse en el día en
que el·título no es pagado o en uno de los dos días hábiles siguientes.

Artículo 58

1) Será excusable l~demora en protestar un título por falta de.aceptación o
de pago cuando se deba a circunstancias ajenas a la voluntad del tenedor y que éste
no PUQO evitar nisupera.c. Cuando cese la causa de la demora, deberá efectuarse el
protesto con diligencia razonable.

2)
cesa:

La obli9ilción de efectuar el p.cotesto por fa.lta de aceptación o de pago

a) Cuando el librador, un endosante o.un avalista baya renunciado
expresa o tácitamente al. protesto} esa renuncia:

si ha sido incluida en el título por ellibrador,obli9a a
todos. los firmantes subsiguientes y beneficia a cualquier
tenedor;

ii) si ha sido incluida en el título por un fir:mantequeno sea el
lib.cador, obliga sólo a ese firmante pero beneficia a cualquier
tenedor;

iii) si se ha heCho fuera del títulO, obliga s610 al firmante que la
hace y beneficia únicamente al tenedor en cuyo favor se hace.

b) Si la causa de la demora, con arreglo al párrafo 1, en hacer el
protesto persiste pasados 30'días después de la fecha de la falta de
aceptación o de pago}

C) En lo que respecta al librador de una letra, si el librador yel
librado o el aceptante son la misma persona;

d) Si cesa la obligación de presentar el título para la aceptación o el
pago de conformidad coolo dispuesto en el artículo 48 o en el párrafO 2) del
artículo 52.
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Artículo 59

1) Si la letra que ha de protestarse por falta de aceptación.o de pago no es
debidamente ptotestada, el librador, los endosantes y sus avalistas no quedarán
obligados por ella.

2) Si el pagaré que ha de protestarse por falta de pago no es debidamente
protestado, los endosantes y sus avalistas no quedarán obligados por él.

3) La falta de protesto de un título no exonera de la obligación corres
pondiente al aceptante, al suscriptor o a sus avalistas, ni al avalista del librado.

B. NOtificación de la falta de aceptación o de pago

Artículo 60

1) El tenedor, cuando la letra sea desatendida por falta de pago o de
aceptación, deberá dar aviso de ello al librador, los endosantes y los avalistas.

2) El tenedor, cuando el pagaré sea desatendido por falta de pago, deberá
dar aviso de ello a los endosantes y sus avalistas.

3) El endosante o el avalista que sea notificado deberá dar aviso de la
falta de pago o aceptación al firmante inmediatamente precedente que esté obligado
por el título.

4) La notificación opera en beneficio de todos los firmantes que tengan una
acción basada en el título frente al firmante notificadO.

Artículo 61

1) La notificación de la falta de aceptación o de <p8go podrá efectuarse en
cualqui~r forma y mediante cualesquiera términos que identifiquen el título y
declaren que no ha sido atendido. La simple devolución del título basta para hacer
la notificación, siempre que se acompane una declaracióntue indique que no ha sido
atendido.

2) La notificación de la falta de aceptación o dep8go se considerará
debidamene efectuada si se comunica o se enví.a por medios adecuados a las
circunstancias al firmante que ha de ser notificado, independientemente de que
d~cbo firmante la reciba o no.

3) La carga de la prueba de que la notificación ha sido debidamente
efectuada recae sobre la persona obligada a efectuar esa notificación.

Artículo 64

La notificación de la falta de aceptación o de pago deberá efectuarse dentro
de los dos días hábiles Siguientes:
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a) al día del protesto o, cuando se dispense el protesto, al día de la
falta de aceptación o de pago, o

b) ala recepción de la notificación hecha por otro firmante.

Articulo 65

1) será excusable la demora en notificar la falta de aceptaci6n o de pago
cuando se deba a circunstancias ajenas a la voluntad del tenedor y que éste no pudo
evitar ni superar. Cuando cese la causa de la demora, deberá efectuarse la
notificación con diligencia razonable.

2) La obligación de notificar la falta de aceptación o de pago cesa:

a) Si, actuando condiligenc~a razonable, esa notificación no puede
efectuarse,

b) Cuando el librador, un endosante o un avalista haya renunc~ado

expresa o tácitamente a ella, esa renuncia:

i) si ha sido incluida en el títu..Lo por el librador, ooliga a
tOdos los firmantes subsiguientes y beneficia a cualquier
te~edor)

ii) s ihasido incluida en el titulo por un firmante que no sea el
librado-r, obliga sólo a ese· firmante pero beneficia a
cualquier. tenedor,

s~.seha hecho fuera del título, obliga .sólo al firmante que
la hace y beneficia únicamente al. tenedor en cuyo favor se
hace.

e) que. respecta al librador de una letra" si el librador y el
librado oel aceptante son la misma persona.

Articulo 64

La O~Slon de la. notificaci6n de la falta de aceptación o de pago hace que la
persona que, con arreglo al.artículo GO,tenga que hacer talnot.ificación, responda
ante el firmante que deba recibirla por los dafiosque. ese firmante pueda sufrir
como consecuencia de dicha omisi6n, .. sie1llpre que dichos dafios no excedan de la suma
a que se hace referencia. en los artículos 66 o 67.

Secci6n 4. Importeexigible

Artículo 65

El tenedor puede ejercer los derecnos que le otorga el titulo frente a
cualquiera de los firmantes obligados por el mismo, frente. a varios de ellos o
frente a tOdos ellos, y no tiene obligación de respetar el ordenen que las
firmantes se hayan obligado.
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Artículo 66

1) El teneóor poórá reclamar contra cualquier firmante obligaóo:

a) Al vencimiento: el importe óel título, con intereses si se han
estipulaóoJ

b) Después óel vencimiento:

i) el importe óel título con los intereses devengados, si se han
estipulaóo intereses, hasta la fecha de vencimiento;

ii)

iii}

si se han estipulado intereses para después óelveneimiento,
los intereses al tipo estipulado, o si no se ha hecho esa
estipulación, los intereses al tipo especificado en el
párrafo 2), calculados a partir de la techa de presentación y
sobre la suma expresada en el párrafo 1). b) i);

todos .los gastos del protesto y de las notificaciones que h~ya

becho;

e) Antes óel vencimiento:

i) el. importe de la letra con los intereses devengados basta la
fecha del pago, si se'han estipulado intereses, previo
descuento por el periodo comprendido entre la techa de pago y
1a fecha Óe vencimiento, calculado deconrormidad con el
párrafO 3) •

i1) todos los gastos' del protesto y de las notificaciones que haya
hecho.

2) El tipo de interés será· del li7 por· ciento anual por encima del tipo de
interés oficial (tipo bancario) u otro-Üpo de interés similar. apropiado que esté
vigente en el principal centro nacional del país donde sea ~gaóero el.título. Si
no existe ese tipo de interés, el tipo de in.terés será del /27 por ciento anual por
encima del tipo oficial (tipo bancario) u otro tipo de interé~ apropiado similar
que esté vigente en el principal centro nacional del país en cuya moneda.sea
pagadero el título.!. _ Si no exi.steninguno de esos tipos de interés, el tipo de
interés será del L1 por ciento anual.

3) El descuento se hará según la tasa oficial (tasa de descuento) u otra
tasa apropiada similar que esté vigente en la fecha en que se ejerza la acción en
el lugar en que el tenedor tenga su establecimiento principal, o, de no ten~~lo, su
residencia habitualJ si no existe esa tasa, la tasa de descuento será del LJ por
ciento anual.

Artículo 67

El firmante que pague un títUlo con arreglo al artículo 66 podrá reclamar
a los firmantes obligados ante él:

l ...
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a) La suma total que estaba obligado a pagar con arreglo al artículo 66
y haya pagado¡

b) Los intereses devengados por esa suma al tipo especificado en el
párrafo 2) del artículo 66,. calculados a partir del día en que haya hecho el
pago;

c) TOdos los gastos por concepto de las notificaciones que haya.hecho.

CAPITULO VI. EXTINCION DE LAS OBLIGACIONES

Sección l. Extinci6n mediante pago

Artículo 68

1) El firmante .quedará l,iberado de sus obligaciones en virtud del título
cuando pague al tenedor, o aun firmante posterior que haya pagado el título y esté
en posesión· de él, la suma debida< de conformidad con el artículo 66 6 67:

a) en la fecha de vencimiento o con posterioridad a ella; o

b) antes de la fecha de vencimiento, cuando el título no haya sido
aceptado.

2) El pago efectuado antes del vencimiento en circunstancias distintas a las
previstas en>el apartadOb)ióelpárrafo 1) de este artículo no extingue la
responsabilióaó por el titulo óel firmante que lo efectúa, salvo enrelaci6ncon l.a
persona a quien se hizo el pago.

3) .ElfirmantenOquedará liberado de sus obligaciones .sipaga a un tenedor·
que no. sea un ¡tepedorprotegidoy.sabe en •. el momento del pago que un. tercero •.·ha
ej~rcidounaaccicSnválidasobreeltítuloo que el. tenedor ha adqui.cidoel título
mediante hurto ohafals~ficado la firma del tomador o de.un endosatario, o ha
pa.cticipadoen tal hurto o falsificación.

4) a) La persona que reciba el pago de un título deberá entregar:

i) al librado que efectúe el pago, el título¡

ii) a cualquierot.ea persona queefectue dicho pago"el título, una
cuenta con constancia del pago y los protestos;

b) La persona de quien se exija el pagO podrá negarse a pagar si la
pe.csona que exige el pago nO'le entrega el título. La retenci6n del pago en
estas circunstancias no constituirá i.ncumplimiento pOr falta de pago en el
sentido de lo dispuesto en el artículo 54;

c) Si el pago se efectúa pero la persona que paga, distinta del
librado, no obtiene el título, dicha persona quedará liberada de sus
obligaciones, pero esa liberación no podrá opOnerse contra un tenedor
protegido.

l... j
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Articulo 69

1) El tenedor no estará obligado a aceptar un pago parcial.

2) Si el tenedor a quien se ofrece el pago parcial no lo acepta, se
considerará que ha habido incumplimiento por falta de pago del título.

3) Si el tenedor acepta un pago parcial del librado, del aceptante o del
suscriptor:

a) El aceptante o el suscriptor quedará liberado de sus obligaciones
basadas en el título hasta el monto de la suma pagada, y

b) Se considerará que ha habido falta de pago del titulo por la suma
que ha quedado por pagar.

4) Si el tenedor acepta un pago parcial de un firmante del títul.o distinto
del librado, el aceptante o el suscriptor:

a) El firmante que haga el pago quedará liberado de sus obligaciones
basadas en el títul.o basta el monto de la suma pagada, y

b) El tenedor deberá entregar a ese firmante una copia certificada del
títulO y de todos los prOéestos autenticados.

5) El librado o el firmante que haga un pago parcial podrá pedir que se
indique en el título que se ha hecho dicho pago y que se le extienda el recibo
correspondiente.

6) Si se paga el saldo r la persona que lo reciba y que este en posesión <del
titul.o debera entregar a quien haga el pago el títul.o con constancia de su pago y
todos los protestos autenticadas.

Artículo 70

1) El tenedor podrá negarse a recibir el pago en un lugar distinto de aquel
en que se haya presentado el t!tul.o al pago de conformidad con el artículo 51.

2) En tal.caso, si el pago no se efectúa en el lugar en que se presentó el
título al pago de conformidad con el artícul.o 51, se considerara que ha habido
incumplimiento por falta de pago del titulo.

Artículo 71

1) El titulo deberá pagarse en la moneda en que este expresado su i.mporte.

2) El librado o el suscriptor" podrán i.ndicar en el título que éste deberá
pagarse en una moneda determina4a distinta de aquella en que esté expresado su
importe. En ese caso:

a) El títul.o deberá pagarse en la moneda así determinada,

l ...



i)

A/CN.9/211
Espaftol
Página 27

b) El importe exigible se calculará según el tipo de cambio indicado en
el título. A falta de tal indicación, el importe exigible se ealcularásegún
el tipo decambio.pal:a efectos a la vista (o, de no haberlo, según el tipo de
cambio apl:opiadO establecido) en la fecha del vencimiento:

i) Vigente en el lugar en que deba presentarse el título para su
pago con arreglo al párrafo g) del artículo 5l, si la moneda
determinada es la de ese lugar (moneda l.oca~)~ o

ii) Si la moneda determinada no es la de ese lugar, según los usos
del lugar en que deba presentarse el título para su pago con
arreglo al párrafo g) del artículo 51.

c) Si dicho título es desatendido por falta de aceptación el importe
exigible se calculará:

Si se indica el tipo de cambio en el título, según ese tipo;

1i) Si en el título no se indica nin~ún tipo de cambio, a elección
del tenedor, según el tipo vigente el dí.a del. vencimiento o el
día en que se. efectúe el pago•

.o) Si dicho títUlo es desatendido por falte de pago, el impol:te exigi
ble se calculará:

Si se indiea el tipo de cambio en el título, según ese tipo;

ii) Si en. el título no se indica ni~JÍn tipo de cambio,
delte!1edor,SegÚn.el·tipo. de caJlbiovigente. el día
vencimiento o.el día enque·se eiectúe el pago.

a elección
de

3) Nada<de lodispuesto·en esteartículo.impediráque unttibunal eonceda
una indemnización pordaliosy perjuicios causados.alt$enedor por fluctuaciones de
1.os tipos de cambio sitales dafto$ y perjuicios son cousados por la desatención del
título por falta de aceptación O falta de pago.

4) El tipo de cambio vigente un día determinado será el tipo de cambio
vigente, a elección del tenedor, en el lugar en que deba presentarse el título para
su pago con arreglo al párrafo g) del artículo 51 o en el lugar en que se efectúe
el pago.

Artículo 72

1) Ninguna de las disposiciones de la presente Convención impedirá a los
Estados contratante$ hacer efectivos los reglamentos sobre control de cambios
aplicables en sus territorios, incluidos los reglamentos aplicables en vitud de
acuerdos internacionales en los que sean partes.

2) a) Si, en virtud de la aplicación del pál:ra.fo 1) del presente al:tíeulo,

un título Lí.br-ado en una moneda distinta a la del lugar de pago debe pagarse en
moneda local ~ el importe exigible se calculará según el tipo de cambió para efectos

l .•..
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a ·la vista (o, cuando no exista ese tipo de cambio, se9ún el tipo de.cambio
apropiado establecido) en el día de la presentación vigente en el lugar en que deba
presentarse el título para su pago con arreglo al párrafo g) del artículo 51;

b) i) En caso de falta de aceptaci6n del título, el importe exigible
se calculará, a elección del tenedor, según el tipo de cambio
vigente el día de la falta de presentaci6n o el día en que Se
efectúe el pago;

ii) En caso de falta de pago del título, el importe se calculará,
a elección del tenedor, según el tipo de cambio vigente el día
de ~apresentación o el día en que se efectúe el pago;

iii) Los párrafor 3) y 4) del artículo 71 serán aplicables cuando
resulte apropiado.

Sección 2. Extinción de la obligación
de un firmante anterior

Artículo 73

1) Cuando un firmante queda liberado total o parcialmente de sus obliga
ciones en virtud del, títUlo, todos los firmantes que tengan derecho a un recurso
contra él quedarán también liberados en la misma medida.

2) El pago total o parcial efectuado por el librado al tenedor o a cualquier
firmante que haya pagado la letra de conformidad con el artículo 66 libera de su
obli9ación a todos los firmantes en la misma medida.

CAPITULO VII. TITULOS PERDIDOS

Artículo 74

1) CUando se pierda un título, por destrucción, hurto o cualquier otra
causa, la persona que lo perdió tendrá, con sujeción a las disposiciones del
pár.rafo 2) de este articulo, el mismo derecho al pago que si hubiera estado en
posesión del título, y el firmante a quien se reclame el pago no podrá oponer
como excepción contra su responsabilidad por el título el hecho de que la persona
que reclama el pago no se halle en posesión del mismo.

2) a) La persona que reclame el pago de un título perdido deberá sef'ialar
por escrito al firmante a quien reclame ese pago:

i)Los elementos del títul.o perdido correspondientes a los requi
sitos establecidos en los párrafos 4,Ó 3) del artículo 1; para
estos efectos la persona que reclame el pago del. título podrá
presentar a ese firmante una copia de dicho título;

1i) Los hechos que demuestren que, si estuviera en posesión del
título,' tendría derecho a recibir el pago del firmante a quien
se reclama el pago;

/ ....
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iii} Las circunstancias que impidan la presentación del título •

b) El firmante a quien se reclame el pago de un título perdido podrá
pedir al reclamante garantía's de que será indemnizado por cualquier pérdida
que pueda sufrir como consecuencia del pago posterior del título perdido.

c) El tipo de garantías y sus condiciones se determinarán mediante
acuerdo entre el reclamante y el firmante a quien. se reclame el pago. En
defecto de tal acuerdo, el tribunal podrá necidir si esas garantías son
necesarias y, encaso afirmativo, determinará el tipo de garantías y sus
condiciones.

d) Cuando no puedan ofrecerse garantías, el tribunal podrá ordenar al
firmante a quien se reclame el pago que deposite el importe del. título
perdido, junto con cualesquiera intereses y gastos que puedan exigirse en
virtud de los artículos 66 ó 67 en Poder del tribunal o de cualquier otra
autoridad o institución competente, y podrá determinar la duración de ese
depósito. Dicho depósito se considerará como pago a la persona que ha
,reclamado el pago.

Articulo 75

l} El firmante que haya pagado un título perdido y a quien posteriormente
otra persona le presente al pago dicho título deberá notificar tal presentación a
la persona.a la que efectuó el pago.

2) Dicha notificación se efectuará el mismo día de la presentación del
título o en uno de los dos día.s hábiles siguientes y se hará constar en ella el
nombre de la persona que presenta el titulo y la fecha y.el lugar. de presentación.

3}
perdido
a quien
importe

Si no realittalanotificación,el firmante. que .• haya pagado.eltítulo
será responsa~leporlosdafiosquesuomisiónpuedaoc;:asionar ala persona
pagó eltitulosiempr.equeelimporte total de los dat10s no exceda del
a que se hace referencia en el artículo -66 ó 67.

4) Será excusable la demora en efectuar la notificación cuando dicha demora
se deba a circunstancias ajenas a la voluntad de la persona que ha pagado el título
perdido y que ésta no pudo evitar ni superar. Cuando cese la causa de la demora,
la notificación deberá realizarse con diligencia razonable.

5) . La obligación •. de efectuar notificación quedará dispensada cuando la causa
de la demora persista·despues de 30 días. contados a pa.ctir de la ultima fecha en

• que hubiera debido realizarse.

Artículo 76

1) El firmante que haya pagado un título perdido de conformidad con lo dis
puesto en el articulo 74 y a quien posteriormente se le pida que pague el título y
lo pague o que, como consecuencia de la pérdida del título, pierda entonces su
derecho a~esarcirse de. todo firmante obligado ante él, tendrá derecho:

l· ..
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a) Si se dio una garantía, a hacerla efectiva¡ o

b) Si se depositó el importe del título en poder de un tribunal u otra
autoridad o institución competente, a reclamar la suma depositada.

2) La persona que haya dado una garantía de conformidad con lo dispuesto en
el apartado b) del párrafo 2 del artículo 74 podrá hacer que se levante la garantía
cuando el firmante en cuyo beneficio'se dio ya no corra el riesgo de sufrir pérdidas
debido al hecho de que se ha perdido: el título.

Artículo 77

La persona que reclame el pago de un título perdido podrá efectuar debidamente
el protesto por falta de pago utilizando un escrito que satiSfaga los requisitos
establecidos en el apartado a) del párrafO 2) del artículo 74.

Artículo 78

La persona que reciba el pago de un título perdido de conformidad con el
artíeulo 74 deberá entrecjar al f·innante que haya pagado su importe el eserito
extendido en virtud del apartado a) del párrafo 2) del artículo 74 cancelado por
ella y todos los protestos y una cuenta con constancia de su pago.

Artículo 79

1) El firmante que haya pagado un título perdido de conformidad con el
artículo 80 tendrá los mismos derechos que le habrían correspondido si hubiera
estado en posesión del título.

2) Ese firmante podrá ejercer sus derechos solamente si se halla en posesión
del escrito con constancia de pago mencionado en el artículo 78.

l· ..
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CAPITULO VIII. PRESCRIPCION

Artículo 80

1) ~l derecho de acci6n derivado de un título no podrá ejercerse después de
transcurridos cuatro aftos:

a) Contra el firmante, o su avalista, de un pagaré pagadero a la vista,
desde. la fecha del pagaréJ

b) Contra el aceptante, el firmante o el avalista de ambos, de un título
pagadero en un momento definido, desde la fecha del vencimientoJ

e) Contra el aceptante de una letra pagadera a la vista, desde la fecha
en que fue aceptadaJ

d) Contra el librador o un endosante o el avalista de ambos, desde la
fecha del protesto por falta de aceptaci6n o de pago o bien, cuando se
prescinda del protesto, desde la fecha de la falta de aceptaci6n.

2) Si .un . firmante ha pagado el título de conformidad con el articulo 66
ó 67 en el plazo de un año antes de la expiración del período al que se alude en
el párrafo 1) del presente artículO, ese firmante podrá ejercer su derecho de
acción .contraun.f'irmante.que le esté obligado en el p1a.zo de un año desde la.
fecha en que pagó el título.


